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creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 
2002), esta Dirección General, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas por dicho Decreto, anuncia convocatoria 
para la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director General 
del Instituto Andaluz de la Juventud, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de este 
Instituto en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1, tercera planta, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán de ser justificados con 
la documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, antes 
citado, tramitándose su inscripción ante el Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución, o interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, todo ello de conformidad con lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de 
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria 
de puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta la competencia 
que me atribuye el Decreto 56/94, de 1 de marzo (BOJA núm. 
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Resolución de esta Consejería de Cultura de fecha 23 de julio 
de 2007 y que figura en el Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
(en Granada, Málaga, Sevilla) del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de 2 meses contados a partir del día 
siguiente de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), 
previa comunicación a esta Consejería de Cultura, de confor-
midad con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de noviembre de 2007.- El Viceconsejero, José 
M.ª Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Cod. Pto. Trabajo: 9866410.
Puesto de trabajo adjudicado: Asesor Coordinación de Plani-
ficación.
Consejería/Organismo Autónomo: Cultura.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Joaquín Dobladez Soriano.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de 
la Juventud de Málaga.
Código del puesto de trabajo: 1785610.
Denominación: Servicio de Juventud.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Adm.: AX.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional/relacional: Asuntos Sociales/Admón. Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-15.654,60 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Málaga. 


